San Borja, 16 de junio de 2006
Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA 
DE EMPRESAS Y VALORES - CONASEV

Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA
Estimados señores:

Por medio de la presente y en cumplimiento del Reglamento de Información Financiera y Manual para la Preparación de la Información Financiera, aprobado por Resolución Conasev N° 103-99-EF-94.10, informamos que la empresa Ernst & Young ha sida designada como auditora externa de la sociedad para el ejercicio económico 2006. 

Dicha designación fue aprobada en Sesión de Directorio de fecha 16 de junio de 2006, en virtud de la facultad delegada por la Junta Obligatoria Anual de Accionistas de fecha 28 de marzo del mismo año. Asimismo, informamos que el cambio de la empresa auditora es el resultado de un Concurso de Servicios y Precio, no habiendo existido desacuerdo con la empresa Deloitte & Touche S.R.L. respecto de la auditoría llevada a cabo por la misma para el ejercicio económico 2005.
Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Gerente de Asuntos Corporativos

Representante Bursátil
